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Este periódico al estudiar, con absoluta independencia de todo partido político, las cuestio
nes de palpitante interés, defiende constantemente el derecho, la moralidad y  la justicia. 
Queremos sinceridad en ¿as elecciones, leyes administrativas duraderas y  simplificadas, em
pleados responsables y  propietarios de sus desfinos por oposición ó concurso, presupuestos 
nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de la propiedad y  de la industria. 
Todos los errores, lodos los abusos, todas las arbitrariedades, todas las Uranias, todos los egois. 
mos y  lodos los engaños, vengan de donde vinieren, son combatidos razonada y  enérgica
mente.

D IA R IO  IN D E P E N D IE N T E
Este periódico dedica con preferencia su atención á la cultura popular, á la prosperidad 

del comercio, de la industria, de la agricultura y  de las arles, bases del bienestar, progreso y 
desarrollo de los pueblos; no escasea medio n i  sacrificio alguna por servir cumplida y  rápida
mente á sus lectores; está consagrado m uy especialmente á la defensa de los intereses de Gra
nada y  su provincia; oye y  se hace eco de todas las quejas justas que se le dirigen. La Redac
ción no es solidaria de tos artículos que se publican con la firma ó iniciales de sus autore” .— 
fi’o se devuelven las originales de artículbs y  comunicados que se nos envíen, aunque no se les 
dé publicidad en el periódico.

í á X J S C R i a i o r v s s .
En Granada, un mes.......................................................................  1(75 pets.
En el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas

del N. y 0. de Africa, un trimestre, (pago anticipado)...........  6 „
En las posesiones españolas de América, un semestre, (pago

anticipado)................................................................................... 17‘50 „
En el extranjero, un semes tre. (Pago anticipado)...................20 „
En las posesiones españolas de Oceania, un semestre (pago an

ticipado....................................................................................... 30 „

D irector y A dministrador, 

L U IS  SECO D E LU C E N A ,
Oficinas ó Imprenta: Calle de Buen Suceso, 6. 

Teléfono núm 10.
ejemplares sueltos: del dia, 10 cents.’, del mes corrien

te, 25 id.] de meses anteriores, 1 peseta.

i i s r s a R G i o rsrja :» .
A nuncios.—Tarifa: 8 cénts. de peseta línea en la 4.a plana.—25 céntimos 

en la 8.a.—50 cents., después de la Miscelánea.—1 pest. en la 1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y de espectáculos públicos, paga 
rán á razón de 10 pesetas línea en la 1.* plana, 5 en 3. y  2 en 4.*

E squelas mortuorias.—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna 
de la 4.a plana.—8 en la 3.a—40 en la 1.a (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De 1. á  50 pesetas línea, á  juicio del Director. (Pa
go anticipado).

Los colegios militares preparatorios.
Es por demás importante que se fíjela 

opinión seria y muy particularmente los 
padres de familia, en la beneficiosa influen
cia y  trascendencia del fin que estos cole
gios están llamados á cumplir en nuestra 
sociedad actual.

No tiene duda que toda la juventud que 
pase por ellos será en adelante una juven
tud disciplinada, con hábitos de respeto y 
obediencia, que necesariamente lian de ad
quirir sometidos á un régimen militar y que 
el trato al parque justo, sério y circuns
pecto que ha de emplearse, influirá podero
samente en su educación, en sus costum
bres y hasta en sus mismos ideales.

Sin más que tener en cuenta este elemen
to de disciplina, de órden y regularidad en 
las costumbres, que se introduce en la so
ciedad y que en el trascurso del tiempo pue
de extenderse grandemente, saltan á la vis
ta los beneficios que para ella han de re
sultar.

Porque este elemento es para nuestras 
modernas sociedades democráticas, una im
periosa y primera necesidad, sin el cual no 
está garantida su existencia.

Una sociedad democrática necesita sor 
culta, pero también y en primer término 
disciplinada, para no caer en el desórden y 
en la anarquía, siendo como consecuencia 
presa de cualquier tirano.

Y como no solo nuestras leyes y nuestro 
sistema político llevan, ya para siempre, el 
sello de la democracia, sino que está en 
nuestras costumbres sociales, en el mismo 
hogar y dentro de la familia, puede calcu
larse por lo dicho, cuán importante, de cuán
ta trascendencia ha de ser para la patria, 
para la sociedad y la familia, una educa
ción como la que los jóvenes han de recibir 
en estos colegios, en los que por otra parte, 
la enseñanza debe estar y estará segura
mente á la altura de los mejores de sudase.

La juventud es la esperanza de un país 
y de una sociedad. Educad esa juventud de 
una manera seria y elevada, hacedle adqui
rir verdadera nocion de lo justo por medio 
de un trato formal que no distinga más mé
rito que el de |su conducta y cualidades, 
inspiradle constantemente los altos senti
mientos de honor y patriotismo en que se 
informa la educación militar, acostumbrad
la al respeto y obediencia, disciplinadla, 
en fin, y el pueblo y la sociedad que cuen
te con tales elementos, prosperará sin duda 
y tendrá asegurada su existencia.

Hé aquí el fin trascendental y elevado 
que vienen á cumplir los Colegios militares 
preparatorios.

J. L. T.

San Dionisio.
San Dionisio nació en Atenas, y pertenecía 

á una familia rica é ilustre. Dedicóse á los 
estudios, alcanzando gran prestigio y fama, 
y se trasladó á Egipto á la edad de veinticin
co años para aprender la astrología.

Cuéntase, que estando en Heliópolis, un 
compañero suyo llamado Apolófanes, vió el 
eclipse detres horas de duración, que sucedió 
al martirio de Jesucristo en la Cruz.

Asombrado Dionisio con aquel raro aconte
cimiento, exclamó:

—O el Dios de le naturaleza padece ó toda 
la máquina del mundo perecerá.

Por complacer á sus padres se casó San 
Dionisio con una señora principal llamada 
Damaris, siendo su vida ejemplar y respetada 
de todos.

Presidia nuestro personaje un tribunal de 
doce jueces que se reunía en una altura de 
Atenas para administrar justicia. Como trata
ban á veces de causas de muerte, creían los 
gentiles que los presidia el Dios Marte, y por 
eso llamaban al tribunal Areopago y á los 
jueces a reopa gi tas; porque Ares en griego 
quiere decir «Martes» y Pagos «collado ó lu
gar alto y emiueate.» Aquellos magistrados 
tenían fama de rectos y es costumbre, para 
designar un hombre severo y probo, llamar
le areopagita.

Por aquel tiempo llegó ó Atenas el apóstol 
San Pablo, y como alarmara al pueblo con 
sus predicaciones de la fé de Cristo, fue con

ducido al Areopago, como reo de graves de
litos.

El sabio autor de las Epístolas expuso ante 
sus jueces la doctrina de la nueva Iglesia, y 
aunque rechazado por los más, consiguió ha
cer allí mismo algunos prosélitos, entre ellos 
el presidente del Areopago, Dionisio, y su 
mujer Damaris.

Dicese que uno de los motivos que más ad
miraron en San Dionisio su fe cristiana, fué 
oir de San Pablo, que aquel gran eclipse que 
le llamó la atención había sido en la misma 
hora que el Redentor del mundo, como ver
dadero sol de justicia, se había eclipsado en 
la Cruz. [Rivadeneirá).
■ Al cabo de tres años, San Pablo le nombró 

Obispo de Atenas, donde la conversión de 
hombre tan justo había admirado grande
mente al pueblo.

San Dionisio hizo una visita á la Virgen Ma
ri», y cuando esta; años después, partió de 
esta vida, refieren los autores místicos que los 
ángeles llevaron á ese santo y otros varones 
apostólicos á que se despidiesen de ella y to
masen su bendición.

Luego el sábn Areopagita vió 4 San Juan 
el Evangelista y al Papa San Clemente, en
cargándole este último que pasará á Frauda 
como en efecto lo hizo, consiguiendo en Pa
rís gran fruto con sus predicaciones.

Un perfecto llamado Tercenio Sivinio le 
mandó prender, y como el santo se negara á 
abjurar de su fe, le mandó azotar terrible
mente y después ponerle sobre parrillas y 
quemarlo á fuego lento.

No paró aquí tan bárbaro suplicio. Según 
Helduino, después echaron á San Dionisio á 
las fieras hambrientas, que se postraron á 
sus piés al hacerles él la señal de la cruz. Le 
arrojaron ea un hornillo ardiendo y más tar
de lo crucificaron. Por fin, viendo que no mo
ría le descolgaron y pusieron en la cárcel, 
pero á los pocos dias fué sacado de allí con 
otros compañeros y entregado al verdugo.

Degolláronlo en uu monte que se llamó el 
Mons Martyrim, y sucedió un milagro de 
grande admincion, pues según los escritores 
religiosos, levantóse el cuerpo de Sin Dioni
sio, y tomando su propia cabeza en ¡as manos 
siguió caminando a i como dos millas, hasta 
que la entregó á una buena muj *r llamada 
Cátula, que salía de su casa.

Los cuerpos de los santos fueron deposita
dos en una casa particular fuera de los mu
ros de París, donde después se erigió un sun
tuoso templo, que por los reves de Francia 
fué elegido para su entierro, siendo lo que 
entre nosotros el Panteón del Escorial.

El martirio de Sun Dionisio ocurrió en 9 de 
octubre, dia en que se celebra su fiesta.

El mes ile Octubre.
La luna fugitiva de setiembre arrastró en pos de si las 

postrimeras, las últimas reminiscencias de la estación estival 
y las vicisitudes atmosféricas, inauguran un nuevo periodo. 
El mes de octubre es como un vago y melancólico suspiro 
que la Naturaleza exhala de su profundo seno, como una 
piedra miliaria que marca en la carrera de) alio el término 
de los dias plácidos y e! comienzo de los dias tria tes. Des* 
lízanseal principio perio ios de amena temperatura y atmós
fera tranquila. A veces los abur.daates vapores que se le
vantan do los rios se condensan en graudes nieblas que 
atoldan el cielo por las mañanas. A la caída de las ta r
des circula un vientecillo fresco y sutil, y el sol se hunde en 
ei Occidente entre franjas tenidas de escarlata que se refle
jan en nuestras arboledas y en las torres de nuestras ciu
dades, bañadas de una luz rojiza y fuerteraeute fantástica. 
Sobreviene la noche y el campo se llena de rocío.

Llega el sol á Escorpio y las noches ensanchan notable
mente sus dominios á expensas de la duración del dia.

Las menudas florecidas del ccolchicum nutumuale» óqui- 
t i-mcriendas esmaltan el suelo de los bosques aun tapiza
dos de verde, pero de un verde que respira tristeza y me
lancolía.

Sobrevienen dias envueltos en pertinaces nublados y 
luego ti cielo se despeja y el sol refulge espléndidamente 
en una bóveda azul purísimo.

Y mientras anos aprovechando las últimas clemencias 
meteorológicos se consagran á giras campestres y cace
rías, com> para dar el último adiós al campo hasta la 
próxima primavera, otros se oeupan afanosos en reeoger 
ópimos frutos que les devuelve la tierra donde babian de
rramado el sudor de su frente y depositado el producto d« 
sus ahorros y su trabajo.

Los nublados se hacen por fin generales, y una abun
dante lluvia desciende á saturar la tierra de humedad, 
preparándola favorablemente para la siembra, consuman
do la maduración de los últimos fruto», y marchitando de
finitivamente todas las flores de las dalias, suizas, damas
quinas, áster, amaranto y extrañas, que aun se erguian 
sobre sobre sus tiernos tallos.

Otras veces, los vientos, desbordándose por las altaras 
de la atmósfera ó por sus más bajas regiones, rasgan allí 
los densos nublados impeliéndolos por el espacio en oscu
ros y fantásticos grupos, y azotan aqní árboles y arbu.tos, 
despojándoles de sus más débiles armas y arrebatando á 
los tímidos pajarillos sus blandos nidos de lanas y secas 
hierbecillas que se mecían enredados en las zarzas y en 
las ramas terminales de los árbo'es.

Los insectos y reptiles que aún se agitaban en las a t
mósfera ó se arras'raban temerosamente sobre la húmeda 
hierva, sucumben y desaparecen.

Ya no se escucha el canto de las aves mensajeras que 
á favor de los vientos fuertes emigran en crecidas turbas 
á pasar ei invierno en los climas cálidos. Y es carioso ob
servar las fugitivas grullas cuyas inmensas bandadas, for
mando correctamente un triángulo isósceles con el vérti - 
ce dirigido hacia adelante, marchan por las altas regiones 
de la atmosfera en medio de una bulliciosa algaravia.

La Naturaleza parece abismada en éxtasis, profundo y 
se percibe algo de gravedad y de religioso recogimiento 
que presagia la triste estación venidera.

Los céspedes despreudidos de los prados y las basuras 
que fuereu despojos del hombre y los demás animales, se 
extienden .sobre ¡os campos satu udos de humedad para 
disponer las siembras más tempranas.

Los ganados menores verifican su prodigiosa multipli
cación, y retiranse los machos á los albergues del invier
no, lo mismo que las aves acuáticas.

La vida social reconcentrase de nuevo en las ciudades, 
en tanto que la vida de la Naturaleza comíeuza á recon. 
centrarse en el seno de la tierra esperando que la mano 
del hombre le confie las semillas que habrá de devolver
le infinitamente multiplicadas y convertidas en sazouados 
frutos á merced de esas misteriosas evoluciones que la ma
teria experimenta en el inmenso laboratorio de los campos.

La constitución atmosférica de este mes, sobre todo sí 
los frios no se hacen muy rigurosos, obra de nna mane
ra estimulante en los órganos más intimo'', de nuestra eco
nomía, aumentando las secrecioues internas y excitaudo 
el apetito, lo cual favorece notablemente la nutrición. Si 
reinan vientos frios y húmedos, las funciones digestiva y 
circulatorio, atenúan su energía y aquellos favorecen el 
desarro lo de muchas enfermedades, sobre todo, las epi
démicas.

Eduardo PASCUAL y CUELLAR.

¡] ; Comisión provincial. En la sesión 
de ayer se trataron los asuntos siguientes:

Que pase á ponencia del Sr. Martin Ada
me el expediente para informar sobre los 
registros mineros titulados Conchita y Fue
ra líos.

Ordenar al ayuntamiento de Alhamí que 
reinita á la mayor brevedad todos los docu
mentos á que se refiere la circular de 23 de 
febrero último, relativos al número de hec
táreas plantadas de viña y á las invadidas 
por la filoxera.

Dada cuenta de un oficio del director del 
hospital de San Juan de Dios, trasladando 
la que le dirjje el profesor I). José Godoy 
Rico, haciendo presente que tiene á su car
go tau excesivo número de enfermos, pues 
asciendeá setenta y uno, que es muy difí
cil una regular asistencia, especialmente 
siendo de cirujía; se acordó que se ponga 
en conocimiento de los decanos, para que 
de acuerdo dispongan lo conveniente.

Para que pueda designarse el sitio con
veniente en el Hospital para la convenien
te instalación de la sala de autopsias y que 
reúna las necesarias condiciones higiénicas, 
la Comisión aordó que los facultativos de 
Beneficencia señores Ocete y Perez Andrés, 
de acuerdo con el arquitecto provincial, re
conozcan los locales que en aquel estable
cimiento haya disponibles, é informen so
bre el particular.

Que se libre al sobrestante de construc
ciones civiles las cantidades necesarias y 
hasta la suma de 2.000 pesetas, para hacer 
obras de saneamiento de los muros del Hos
picio provincial.

Teniendo entendido la Comisión que des
de hace tiempo no ingresan en las arcas 
provinciales las cantidades debi las del pro
ducto délos billetes de anden, se acordó re
clamar del director de la línea de Granada á 
Málaga el importe de dichos billetes corres
pondientes á la estación de esta capital, en 
la forma que se ha hecho anteriormente.

Aprobar el presupuesto que remite el di
rector de obras públicas provinciales de los 
gastos de reparación de las casillas de los 
peones camineros de los Vados en la carre
tera de Granada á la Venta del Pulgar.

Dada emula de la consulta hecha por el 
director de obras públicas provinciales, so- 
si deben cobrarse indemnizaciones por el 
personal facultativo del cuerpo en las sali
das que hacen para evacuar informes pedi
dos por los alcaldes, se acordó: que el per
sonal facultativos de obras públicas del 
Estado, que solo disfruta e! haber señalado 
á sus respectivos cargos, tiene derecho á 
cobrar las indemnizaciones que establece 
la reil orden de 9 de abril de 1836, en los 
casos y con sujeción á las tarifas estableci
das en la misma, pero el de obras públicas 
provinciales, que percibe sobre sus respec
tivos sueldos una indemnización de7:.0 pe
setas el Director y 500 los ayudantes, no

tiene derecho á exigir dietas, y mucho mé 
nos en el caso que se consulta, en que los 
informes pedidos por los alcaldes para la 
concesión de edificaciones á ménos de 25 
metros de las lindes de las carreteras revis
ten carácter oficial, puesto que el recono
cimiento del terreno solamente tiene por 
objeto evitar que con ellas se causen per- 
juicios á las carreteras colindantes.

Visto el presupuesto reformado que remi
te el Director de .obras públicas provincia
les de la obra de fábrica sobre el barranco 
Juncaril en la carretera de Granada á la de 
Vilchesá Almería, que aciende á 16.226*40 
pesetas, la Comisión, teniendo presente la 
cuantía é importancia de la reforma, acor
dó que dicho presupuesto pase á informe 
del Ingeniero jefe de la provincia.

Por último, se concedieran varios ingre
sos y salidas de los establecimientos de be
neficencia, y se despacharon algunos expe
dientes de quintas.

La salud en Loja. En esta ciudad ha
ce un mes que está haciendo estragos la 
epidemia variolosa.

Para coadyuvar á los auxilios que por 
disposición del Ayuntamiento se están pres
tando á los enfermos, la comisión provin
cial ha enviado al Alcal le la suma de 2000 
pesetas.

Atropellos. En el hospital de San Juan 
de Dios ingresaron ayer mañana: un niño 
de cuatro años de edad, llamado Manuel 
González Casado, que fué atropellado por uña 
caballería en la calle Escudo del Carmen, 
causándole una herida en la cabeza; y la an
ciana de setenta años Concepción Entreaa 
Alba, que tanbien fué atropellada por una 
bestia en la calle do Lecheros, resultando 
igualmente herida en la cabeza.

I tiñ a . Dos sugetos riñeron anteanoche 
á las nueve en el camino de Pulían as, re 
sultando herido de arma blanca en la mano 
derecha uno de ellos llamado Antonio Ojea 
Rivera, de 43 años de edad. El agresor, que 
es un jóvou de 22 años natural de Cájar, 
huyó y no ha podido capturársele. Al heri
do se le condujo al Hospital.

Circular. La subsecretaría del minis
terio d3 Gracia y Justicia publica en la- Ga
ceta una circular dirigida á los presidentes 
de las Audiencirs, aclarando algunas dispo
siciones del real decreto de 24 de setiembre 
último, relativo á los ascensos traslados y 
permutas de los funcionarios judiciales.

Previene la circular que se ponga un lí
mite á las traslaciones que se vienen con
cediendo á instancias de los interesados ó 
por permutas.

Ni de una ni de otra manera' se concede
rán libremente en lo sucesivo, advirtiendo 
para fijar de un modo claro el sentido de las 
reglas 2.* y 2.a del artículo 2.', que los in
teresados deberán dirigir sus instancias á 
los respectivos presidentes, los cuales, con 
el informe de la Sala de gobierno, deberán 
elevarlas al ministerio, en el cual no se cur
sará ninguna que no se vaya con ese re 
quisito. El informe deberá contener el juicio 
que á la Sala de gobierno merezcín las 
causas en que la pretensión se funda, y 
también todos los antecedentes que les cons
ten respecto á las incompatibilidades que 
cada funcionario pueda tener en el punto 
que intenta servir, ya bajo el aspecto le
gal, ya también aquellas otras que pudie
ran hacer inconveniente la presencia en el 
mismo del funcionario de que se trate.

En la cuestión de prórroga se ha de cum
plir el art. 187 de la ley orgánica del poder 
judicial, sin las lenidades que insensible
mente han ido relajando el espíritu que lo 
informaba.

Respecto á los ascensos, todos los funcio
narios que se crean comprendidos en los ca
sos del art. 170, deberán acudir al ministe
rio con instancias documentadas en la forma 
que previene el 169, y después de hecha la 
declaración á que según el propio artículo 
está encomendada á la junta calificadora, se 
pasarán en caso favorable, á la Audiencia 
correspondiente, si se trata de aquilatar mé
ritos de los comprendidos en el número l.° 
del citado art. 170, á la comisión que haya 
estado encargada de la preparación de los



proyectos de ley á que se redoro el segun
do; y en su defecto, así como en los casos 
deíjnúmero tercero, á la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo y al Consejo de Estado, 
conforme el mismo real decreto previene 
en el cuarto.

Las Salas de gobierno se reunirán ense
guida y remitirán al ministerio la propues
ta de que habla el art. 7.°

Los andaluces que emigran. Pare
ce que el gobierno Argentino ha interesado 
délos agentes emigrantes de España, qne 
no fomenten la emigración de andaluces á 
aquel país por no adaptarse su carácter á 
la vida que hacen los naturales de los pue
blos de la Plata, dando lugar á frecuentes 
disgustos, que más de una vez produjeron 
lamentables desenlaces.

Regium  exequátur. So lia expedido 
el Regium exequátur á favor del Cónsul del 
imperio de Turquía en esta capital, D. Fran
cisco Morales Fernandez.

Empleado. Después de una breve en
fermedad, se encuentra restablecido en su 
salud el oficial de la Intervención de Ha
cienda de esta provincia, D. Vicente de 
Ciria.

Contra la  crisis agrícola. Según 
vemos en varios periódicos, el ministro de 
Fomento ha sometido á la aprobación del 
Sr. Sagasta un plan encaminado áconjurar 
la crisis agrícola y obrera, el cual desarro
llará en varios decretos y proyectos de ley 
que se refieren á la construcción de edifi
cios afectos á la instrucción pública, á fa
vorecer el desarrollo de la minoría, á la 
creación de granjas agrícolas, á la conce
sión de auxilios á la agricultura, á la cons 
truccion de la red de ferrocarriles secun
darios, á la  terminación del plan de carre
teras y á la conclusión délas obras de pue - 
tos, canalos y pantanos.

Declaración. Por la subsecretaría del 
ministerio de la Gobernación so ha decla
rado, vistas las reales órdenes de 9 de oc
tubre de 1883 y 10 de abril último, que n 
pueden ni deben permitir los Ayuntamien
tos la fabricación y venta de ninguna clase 
de embutidos fuera del plazo marcado en 
dichas disposiciones.

Aviso. El despacho de cervecería esta
blecido en la Carrera de Genil núm. 21, se 
ha trasladado en depósito al establecimien
to “La Perla,, en la misma acera, núm. 9, 
pastelería y reslaurant del acreditado in
dustrial D. Enrique Gano, donde se reciben 
desde hoy los avisos para servirlos pedidos 
á domicilio.

Véase el anuncio de cervezas de la Cruz 
Roja, en la 4 /  plana.

La Sultana.
Ya se han recibido en el establecimiento de 

la Sultana las últimas novedades en géneros 
para la presente estación y la de invierno, 
procedentes de los grandes centros de.la mo
da, París, Lóndresy Berlín.

También se han recibido las magníficas al
fombras de Bruselas, especialidad de esta ca
sa, y un extenso surtido en artículos para ta
pizar en brocateles de seda, lana y seda, ra
sos de lana y yute.

Departamento de sastrería dirigido por cor
tadores inteligentes, y departamento especial 
para la venta y prueba de las confecciones de 
señora y trajes de niño á cargo de una seño
rita.

La extraordinaria baratura en los precios á 
que se expenden todos estos artículos, dada 
su bondad y elegancia, hacen que el estable
cimiento «La Sultana» sea uno de los más fa
vorecidos por el público.

Verdadera ocasión.
En el acreditado establecimiento de mue

bles de Manuel Guerrero y Compañía se hace 
una gran realización á precios verdaderamen
te económicos por cesar en dicha industria el 
referido establecimiento.

En todos los artículos se hace la rebaja de 
un 25 por 100 que se aumentará hasta un 30 
si las ventas llegan á 1500 pesetas. La fabri
cación de los muebles como de antiguo sabe 
el público de Granada es de lo más esmerádo 
y artístico que se conoce tanto en España co
mo en el extranjero, siendo reputados como 
los mejores que se fabrican en Granada.

La realización durará muy poco, porque el 
público atraído por estas ventajas tan consi
derables acude sin cesar al establecimiento 
que ya ha realizado gran parte de sus exis
tencias.

El Almanaque de Scott y Bowae.
Con mucho gusto acusamos recibo de un hermoso Al

manaque de la Emulsión de Scott, que han tenido la cor- 
tena de enviarnos los señores Scott & Bowne, do Nueva 
York. Dicho Almanaque se llama «Meditación,» representa 
una niña angelical, impresa á doce colores, y es, en suma, 
una bella maestra del arte litográfico Además de ser un 
objeto vistoso, es útil para cada dia del ano, pues en sus 
folios contiene el santoral completo.

Scott & Bowne son los fabricantes de la Emulsión de 
Scott, de aceite de hígado de bacalao con hipofosfitos de 
cal y de sosa. Esta preparación fué perfeccionada hace 
doce anos, y como por el proceso de su manufactura, el 
aceite de hígado de bacalao se hace agradable al paladar 
con la adición de los hipofosfitos, sus bien conocidas virtu
des curativas se aumentaron mucho.

La Emulsión de Scott se vende hoy en casi todos los 
países del mando, y sus ventas aumentan de dia en dia. 
Este gran resultado ha sido alcanzado por el mérito intrín- 
p«co de¡ remedio.

f¡L m m s o ’R m  m m i  da;
La Emulsiones usada y p escrita por los médicos para 

combatir la tisis y enfermedades extenuantes, asi como pa
ra fortalecerá los niños delicados y eufermizos, en todo 
lo cual obra con éxito notable. Robustece de una manera 
sorprendente y es un alimento y un tónico admirable. Po
demos recomendar esta preparación á nuestros lectores.
inr-r-nn ni.- m..... ........ —   .mu---------- m~ m t .. —fi t

C olocación
Se necesita una persona práctica y entendida en ln con

servación y mejoramiento de los yíuos.= E u esta Redac
ción se darán más pormenores.

C\HTER\ Dü¡ UN OIDOR
Juicios orales.

Ayer se verificó eu la sección tercera la vis
ta en juicio oral de causa del juzgado del Sa
grario, contra José Tulati Santisteban sobre 
lesiones menos graves á los hermanos Ramón 
y Vicente Rodríguez Fernandez, hecho ocu
rrido la tarde del 13 de enero de 1887 en la 
casería de los Arcos del camino de Jaén.

El procesado negó haber herido á dichos 
individuos y solo dijo que él estaba bastante 
mareado.

Los dos hermanos heridos dicen que estan
do bebiendo con el Tulati y este bastante ma
reado sacó una faca pequeña y empezó á ti
rarles viajes alcanzándole algunos, que se sa
lieron á la calle acometidos y uno de ellos se 
defendió con sillas.

El abogado fiscal Sr. Torreblanca se ratifi
có en sus conclusiones, que eran las de cons- 
titur el hecho los de lesiones menos graves 
por cada uno de los cuales debía imponerse 
al procesado dos meses y medio de arresto.

Él letrado defensor Sr. Esteban interesó 
que apreciándose en favor del Tulati la em
briaguez no habitual fuese solo condenado á 
dos meses y un dia.

Otro de los juicios orales celebrados fué el 
de causa del juzgado del Salvador contra Jo
sé Moya Alfonsea Manuel Adarve Bailen y 
Trinidad Vínolo, esposa de este, sobre lesio
nes, celebrado en la sección primera,

Fué el jacio más importante de ayer.
La prueba resultó confusa y varia á más de 

extensa.
Pudimos enterarnos después de gran tra

bajo, y deducir en claro de cuanto eu el con
fuso juicio se dijo, que la noche del 29 de se
tiembre de 1888 (dia de San Miguel) como á 
las once bajaban por la calle de la Tiña varios 
individuos qu i por motivos que no se han lle
gado á poner en claro tuvieron palabras con 
Manuel Adarve Bailen y pasando á los hechos 
diéronse varios garrotazos y se movió cues
tión en que intervinieron Trinidad Viñolo, es
posa del Adarve y José Moya, y resultaron al
gunos sugetos contusos y heridos.

El Fiscal acusaba de los hechos punibles á 
los tres procesados, interesando para el Moya 
un año y un dia por un delito de lesiones gra
ves, y dos meses y un dia de arresto á Muñoz 
Adarve y Trinidad Viñolo.

Los defensores Sres. Gadeo y Campa, inte
resaron respectivamente la absolución de sus 
defendidos.

Por falta de unos peritos facultativos no 
pudo verificarse el juicio oral señalado de 
causa del Juzgado de Loja.

Se suspendió hasta nuevo señalamiento.

En la sección segunda tuvo efecto otro 
juicio de escaso interés.

Estando en el de la sección primera que an
tes detallamos llegaron á nuestros oidos ecos 
de la segunda que está tabique por medio, y 
como arreciaran, abandonamos el salón en
trando en el de que partían las voces.

Se trataba de una causa de lesiones. Habían 
terminado sus informes el abogado Fiscal se
ñor Pareja y el defensor señor Fernandez 
Mir, y usaba de la palabra otro defensor cuyo 
informe, seguramente estaría en su última 
parte, pues procuramos seguirlo para ver de 
enterarnos del detalle de los hechos objeto 
del proceso, y no lo logramos.

Había dos procesados, uno de ellos llama
do Zamorano, y se procedía por delito de le
siones.

Estos fueron los juicios ayer señalados en 
la Audiencia de Granada.

V is ta .
En la de un pleito y ante la Sala de lo Civi 

informó el letrado D. Pedro Nolasco Mirasol 
... ------ ------------ -------

Lo que pasa en Peligros.
A un periódico de Madrid escriben, desde 

Peligros, lo siguiente:
“El pueblo de Peligros, por su posición to

pográfica, su proximidad á la capital, la ri
queza de sus vidueños y carácter pacífico 
de sus habitantes, ha sido hasta hace muy 
pocos años de los más desahogados y pu
diera decirse que casi feliz.

Para su desgracia, ó castigo de su labo
riosidad, le ha caído ha diez años un alcal
de primero y otro segundo, que son herma
nos, y que se sustituyen en sus funciones, 
según los intereses que tengan que resol
ver, ó defender á comodidad, viviendo el 
primero en Peligros y el segundo en Gra
nada.

Dejando aparte un proceso que se le for
mó al primero por derribo de una casa para 
Escuela ó Pósito no concluida, y para la 
cual dió la Diputación 30.000 reales, según 
tengo entendido, cuyos materiales, la pie
dra se aprovechó en un puente frente á dos 
casas de dicho alcalde, las puertas no se 
sabe, y las rejas existen en casa del Mon

tera, según voz populi, y de cuyo proceso 
se ignora el resultado. Dejando también á un 
lado la parte de verdad que encierra el ru 
mor popular de que desde hace diez años, 
ó poco menos, los referidos hermanos al
caldes son los propietarios de los consumos, 
teniendo de testaferros un fiador sin bienes 
ni responsabilidad, secretario del Juzgado 
municipal (¿que tatt), un arrendatario, hiio 
del fiador, también sin responsabilidad, un 
empleados ó dos concejales y los demás de 
la familia. Y, por último, dejando también 
aparte que, del-presupuesto ordiuario no se 
paga más que al secretario y alguacil por 
indispensables, y un mal cuarto llamado 
Sala capitular, depositaría y ambas escue
las, todo en casa de la propiedad del primer 
alcalde, dejando sin pagar á todos los maes
tros y maestras que ha habido y de los que 
uno murió de hambre en Granada, según 
un artículo publicado y que no se ha des
mentido.

No bastando el presupuesto ordinario pa
ra no cubrir atenciones, este mismo año se 
han confeccionado tres; del 87 al 88; del 88 
al 89 y del 89 al 90. Los dos primeros han 
sido aprobados después de luchar desespe
radamente algunos hacendados forasteros, 
porque, ¿quien del pueblo se atreve'? El úl
timo ignora su aprobación.

A despecho de leyes y autoridades dejo 
á juicio de usted, señor Director, si pueden 
desde enero ó febrero hasta junio hacerse 
tres repartos vecinales, no habiendo podi
do cobrar ni aun el primer año con catorce 
guardias civiles, más que á nueve hacen
dados forasteros que se han opuesto á ta
les exacciones, y cogiendo á uno los gana 
dos de labor y á otros los granos. Estoy en 
la creencia de la imposibilidad de su cobro 
ó derrame de sangre, si la autoridad pro
vincial no interviene en el asunto, hacien
do justicia sin miramientos á caciques é in
fluencias políticas.

Hoy este pueblo está próximo á la mise
ria más espantosa, más que por las tormen
tas y la plaga íiloxórica que se va exten
diendo, por su incalificable administrador, 
y no hablo del Municipio, porque éste y sus 
24 asociados tocan el mismo instrumento 
que los empleados do consumos, puesto 
que son escogidos y ninguno tiene voz pa
ra alzarla por temor á la venganza.

Y paso á la cuestión consumos.
Un vecino que está igualado ha querido 

hacer algún pago en cebada á un propie
tario forastero y cuya casa tiene inquilino, 
solamente que se reserva para sí las bode
gas y algún cuarto para su encargado que 
va de paso. El vecino, inconscientemente 
entra 6 ó 7 fanegas de cebada y las deja 
en la casa del propietario sin dar parte; los 
de los consumos que lo ven las dejan por
que sabian, que habían de llevar más para 
coparlas juntas [según confesión de los 
mismos.)

Efectivamente, quince ó veinte dias des
pués y por la noche—á las ocho poco más ó 
menos,-—viene el casero del cortijo, á cinco 
leguas, y con igual inocencia, en vez de 
entrar la cebada en su casa, la lleva á la 
del referido propietario. Ya no tienen por 
conveniente esperar más y al dia siguiente 
solicitan la autorización oportuna de Juez 
municipal para entrar en el domioilio, y en 
efecto, se llevan la cebada.

El propietario de la cebada y de la casa 
que lo es el Sr. Ventué, Ingeniero y Cate
drático de Granada, que ignoraba todo lo 
ocurrido en su propiedad, se encuentra ci
tado por el alcalde de Peligros como de
fraudador, para que concurra al juicio ad
ministrativo, y vea usted, Sr. Director, á un 
propietario obligado á ser juguete de un a l
calde y testaferros, después de haberse 
arroyado injustamente la inviolabilidad del 
domicilio de su dependiente, y lo que es 
más grave, yendo y viniendo y sometido á 
merced de un tribunal compuesto de inte
resados.

Inútil que el vecino expusiera que la ce- 
Dada es suya y la deja para que el propie
tario la mida y se la lleve á su Colonia.

Inútil que el propietario diga que la ec
hada será suya cuando mande recogerla y 
llevarla á su Colonia, puesto que en el pue
blo no tiene caballerías algunas que la con
suman; es muy bastante que les conste la 
razón de cuanto se alega para que no las 
atiendan. ¿Este propietario no es uno de los 
que se opusieron á los célebres repartos.

Pues entonces no hay que preguntar en 
donde está la madre del cordero.

El primer dia del juicio administrativo, 
estuvo muy expuesto á ser de luto para es
te vecindario; el escándalo fué grande; el 
pueblo, indignado por las vejaciones que 
sufre; pero ¿qué va á hacer cuando vé que 
personas de posición, y hasta de alguna in
fluencia, tienen que bajar la cerviz ante los 
amaños de gentes sostenida por otras en 
equilibrios? ¡Desgraciado del dia en que 
pierdan la paciencia!

Por último, para que se haga cargo el 
país de la manera cómo entienden en Peli

gros la Instrucción de Consumos, termino 
haciéndole saber á usted que el Alcalde ha 
impuesto un reparto vecinal á la colonia 
del Sr. Ventué, fundada en 1872 con los re
quisitos legales, y exceptuada por el artí
culo 231 del Reglamento de Consumos del 
pago de derechos y de repartos de ninguna 
clase, como así mismo, entiendo lo dispo
nen, la órden de 10 de diciembre de 1873 y 
Real órden de 27 de abril de 1875.

Madrid 8, tres y media noche.
Efl el consejiUo celebrado por los

ministros ©a la Secretaria de Esta * 
do, se acordé recomendar á nues
tro Cónsul genera! en Marruecos 
seden* Figuera que active las nego
ciaciones cora el Sultán.

El Sr. Canalejas anuncié que sen
tará jurisprudencia sobra los juegos 
lícitos y los ilícitos, á fia de evitar 
conflictos.

D. Venancio González recomen
dó á sus compañeros el pronto des
pacho da los presupuestos parcia -
Ies.

Á bordo del vapor «Sevilla» lle
garon á Málaga los cautivos de la3 
kabilas rifíeñas.

La población les hizo un entusias
ta recibimiento.—M.

Madrid 8, tres tarde.
Han sido firmados los nombra

mientos de profesores del Instituto 
militar de Granada, en la siguiente 
forma:

Director, el teniente coronel don 
Jobó López Torrens

Jefe del Detall, el comandante de 
infantería D. Manuel Mendieta.

Profesores:
D. Jm u  Diez Mauricio.
D. Manuel Agustín Mateos.
D. José Fernandez.
D. Cayetano Martínez.
D. Miguel Cervilla.
D. Felipe Arteaga.
D. Cándido Perez.
D. Dado Fontela.
D. Avionio López Muñoz.
Los cuatro primaros so i capita

nes procedentes de las armas de 
Infantería y Artillería.

Los cuatro segundos tejientes d8 
varias armas.

El último, catedrático de 0S8 Ins
tituto provincial.-—M;

Madrid 8, diez noche.
El telegrama del Gobernador de 

Malaga a! ministro de la ..Goberna
ción da muchos detalles relativos á 
la prisión de los tripulantes del bar
co «Miguel y Teresa. »

Dice que les robaron les riffeños 
cisco mil duros.

Qu© es la mañana del 28 de se
tiembre reuniéronlos con los comi
sionados, á presencia de muchos rif
feños, en actitud amenazadora.

Los comisionados les aconsejaron 
que para salir con vida comisiona
dos y cautivos, firmaran un acta de
clarando que hablan llevado contra
bando de ¿guerra.

Entonces so redactó el acta, de
clarando que condujeron fusiles y 
pólvora.

Después se les trasladó al Peñón.
M.

Madrid 8, diez y media noche.
Con motivo de la llegada de los 

cautivos á Málaga, ha surgido un 
incidente entre el Gobernador de 
h  provincia y el Comandante de ma • 
riña.

Entre los señores Sagasta y Mon
tero Ríos se ha celebrado una im
portante conferencia, en la que éste 
último se ha mostrado ministerial 
decidido dei primero.

El Sr. Montero Ríos ha marchado 
á París.

Al Sr. Cánovas del Sasiülo se la 
ha hecho un importante recibimien
to.—M.

Madrid8, once noche.
El Sr. Castelar ha declarado en



EL B&BNKffi. 1)2 GRANÁ'M.
Pai ís que ls Hepública de Fraaeia 
dará buenos resaltados, evitando 
los paügro3 del radicalismo.

Elogió á la reina regente y al Go
bierno español.

Dijo que desea que España inicie 
el desarme general.

Declaró también que la paz de
volverá á Francia la Ais acia y la Lo- 
rena que Bismarck se anexionó, 
provocando asi odio eterno entre 
do? pauses.— M.

Madrid 8, doce noche.
La cotización de los fondos púbii • 

blicoj ha cerrado hoy en Bolsa á los 
siguientes precios:

4 por 150 interior al contado, 
75‘8D.

4 por 100 amortízatele, 8910.
4 por 100 exterior, 77‘55.
Billetes de Outea, 10610.
Acciones del Banco de España, 

415‘09.
Acciones de la Oompañia de ta

bacos, 109 75.
C A M B I O S .

Lóndres, 8 dias vísta, 26‘04.
Lóadres, 80 dias fecha, 2 > 8 7.
Lóndres, 90 dias fecha, 25‘73
Paria, á la vista, 3 00.
París, 8 dias vista, 2'90.— VI.

Madrid 9, dos madrugada. .
Telegramas recibidos de Tánger 

dan cuenta de haber realizado en el 
dia de ayer las baterías de aquella 
plaza, el desagravio á la bandera 
española por les sucesos de Alhu
cemas.

La bandera española izada en los 
topes de todos les buques de nues
tra escuadra surtos en aquel puer
to, fué saludada con veintiún caño
nazos por las baterías de la plaza do 
Tánger,contestándole el buque < Al
mirante» con arreglo á ordenanza.

Este desagravio se refiere solo al 
atropello de la bandera que llevaba 
el laúd «Miguel y Teresa» y á los 
disparos hechos al crucero «Coco
drilo. »-~M.

C A R T A S Y  NO TIC IA S.
Desde Madrid.

7 de octubre de 1889.
Si no fuera el tema de la crisis no habría 

seguramente de que escribir de política para 
los periódicos Hasta las elecciones ayer veri
ficadas en Francia han carecido de incidentes 
En París triunfaron catorce boulangistas y 
veinte y dos republicanos En las provincias 
salieron dos terceras partes de republicanos y 
el resto de oposición. Resultó elegido Cons- 
tant, el ministro del Interior á quien derrota
ron en la p sada lucha. En suma, que el re
sultado no ha sorprendido, ni en la batalla ha 
ocurrido nada de notable. Pronto empezará á 
funciouar la Oamara y á devorar ministerios.

Viniendo á nuestros asuntos intoriores, se 
advierte en la prensa ministerial cierta ten
dencia á evitar la crisis, acaso ce lieudo á in
dicaciones de los amigos de los actuales minis
tros. Por de pronto es de notar que El Cor
reo, el periódico más devoto de Sagasta,aboga

por la continuación de D. Veuancio en el de
partamento de Hacienda, lo cual supone que 
el jefe de los fusionistas no piensa por ahora 
en dulcificar la actitud de Gamazo. El grupo 
que signe al diputado castellano seguirá 
combatiendo al ministerio y si los conjurados 
persisten en su ruda oposición, el gobierno 
no tiene medios de defensa y tendrá que su
cumbir. Por eso ministeriales ca.acterizados 
esperan que Sagasta modifique el gabinete 
antes de abrir las Córtes, si es que quiere que 
se voten los presupuestos y el sufragio.

Veremos cual de estas dos tendencias mi
nisteriales triunfa. Pronto hemos de salir de 
dudas, porque una vez convocadas las Cór
tes, no es natural que se promueva una cri
sis. Eq los círculos existe verdadera curiosi
dad por saber lo que decida Sagasta que esta 
noche á las once llega acompañando á la 
Córte. Me decia hace un momento un político 
en el salón de Conferencias: «Va V. á ver có
mo en el Consejo del miércoles no pasa nada 
y todo marcha muy bieu, y cuando todos es
temos desprevenidos, se descuelga Sagasta 
con una de esas crisis que él suele promover 
y resolver en horas.»

Como este tema que se mueve en el terreno 
de las congeturas se agota pronto, las con
versaciones en los corrillos recaen sobre otros 
asuntos que no dejan de despertar interés. 
Se ha seguido comentando el por qué doña 
Isabel II se ha detenido en París, siendo así 
que estaba todo dispuesto en Sevilla para re
cibirla, pues habia manifestado que deseaba 
hacer el viaje directamente desde Munich. 
También se pregunta por qué la infanta Isabel 
desistió de su proyectada expedición á París. 
En verdad que estos accidentes de la vida 
privada de la familia real no han de tener re
lación con los asuntos públicos, pero los ocio
sos sacan partido de todo. Además contribu
yo á que se hable de estas cosas, los inciden
tes que todavía se recuerdan, cuaudo el jefe 
de los fusionistas impidió la vuelta á España 
del duque de Montpensier, que dió lugar á 
debate en las Córtes no hace mucho tiempo.

De los asuntos con Marruecos ha vuelto es
ta tarde a discutirse en los corrillos. Empieza 
á llamar la atención que los tripulantes del 
Miguel y Teresa continúen en manos de 
nuestras autoridades del lado allá de los ma
res sin verse claro porqué. En Málaga se ha
lla movido con tal motivo el espíritu público. 
¿Por qué—se preguntan—no habiendo esos 
hombres cometido delitos se les retiene en 
A l h u c e m a s  y no se les permite volver á sus 
hogares? Tal vez en estos momentos estén ya 
en las playas españolas, pero por de pronto, 
la tardanza de que hablo dá pábulo á todo li
naje de rumores. El gobierno desea—al decir 
de sus amigos—que nuestras diferencias con 
el imperio se arre’glen antes de que el Sheriff 
abandone á Tánger.

Telegramas recibidos de esta población ma
rroquí, hoy la quinta capital del imperio, 
cuentan lo bien que estuvo el baile dado Dor 
el ministro español Sr. Figuera á que concu
rrieron los ministros del Sultán y lo mejor de 
la colonia europea. Extraño que no concu
rriese el ministro de Portugal, que como los 
lectores sabeu y por cuestión de etiqueta, es
tá de cuernos con el Sr. Figuera —He trata
do de inquirir lo que hubiese de cierto res
pecto á dimisión del alcalde y gobernador y 
me he persuadido que esos señores no han 
pensado un solo momento eu dejar los pues
tos que desempeñan. Pudieran dejarlos caso 
de una crisis en que ocupara Gobernación 
persona hostil á esos funcionarios.

Nada se sabe de la causa que se sigue con
tra el Ayuntamiento, ni del expediente que se 
tramita en el gobierno civil. Lo mismo tengo 
que consignar acerca del proceso del mucha
cho descuartizado. Notará V. que la mayoría 
de las noticias que contiene esta carta perte
necen á la categoría de las misteriosas, que 
sólo el tiempo aclarar*.—Mañana regresa el 
jefe de los conservadores y esta noche Mon
tero R íos  En los centros oficiales no pasa 
nada escribible. Los telegramas de provin

cias y del extranjero, fuera de los relaciona
dos con las elecciones francesas, no contie
nen interesantes noticias para los lectores.

F .

Servicio poslai de ulíina hora.
París 7.

4 por 100 exterior español, 75¿93.
Bruselas 7.

Una correspondencia de San Peiersburgo 
que publica La Nord da cuenta de la exce
lente impresión que ha producido en el go
bierno ruso las elecciones francesas y la 
composición de la mayoría parlamentaria, 
á lo que se agrega el éxito colosal de la Ex
posición que se considera como un aconte
cimiento político.

Lóndres 7.
Se asegura que el general Boulanger se 

trasladará el mártes de Portlaud-Place á 
Jersey.

París 7.
El ministro de Francia en Belgrado, ha 

visitado á Mr. Spuller, entregándolo las co
municaciones del gobierno servio, en quedá 
gracias al francés por el éxito relativo á 
sus negociaciones de los caminos de hierro 
en dicho principado.

Berlin 7.
Son desconsoladores los detalles que van 

conociéndose de la catástrofe ocurrida en el 
ferrocarril de Posen. Trátase de ocultar el 
número cierto de las víctimas, que se hacen 
pasar de treinta.

La opinión pública clama contra esas 
empresas.

París 7.
El resultado conocido, aunque no com

pleto, do la elección en los empates, lia 
causado honda impresión en todos los áni
mos, habiendo quien en vista de los triun
fos alcanzados por los boulangeristas, teme 
por el porvenir de la República, esperando - 
tan solo del patriotismo de los republicanos 
y socialistas, el florecimiento do Francia.

Madrid 7.
El tren real llegó felizmente á las once 

de la noche. Los andones estaban llenos de 
personajes políticos, que han aclamado al 
Rey y á la Regente. Entro aquellos figura
ban los ministros y autoridades, que acom ■ 
paliaron la Córte hasta Palacio. El Sr. Mon
tero R íos  esperó en el anden que llegase el 
tren real para ofrecer sus respetos á la Re* 
gente.—A. M.

C A M E R A  OFICIAL.
Alhóndiga de granos.—Precios y balances del trigo.— 

Existencia: Sobrante de ayer, 357 fanegas. Entrada de 
hoy, 327 id. Total existencia de hoy, 681 id.—Venta á 
9 pets. 58 cts. la fanega, 16 fanegas. A 10 pets. 23 cénti
mos id. 129 id. A 10 pets. 30 cets. id.. 68 id. A 10 pets. 73 
cts. id., 39 A II pets. 00 cts. id., 49 A II pt*. 50 cénti
mos id.,"23. Total vendido, 262 fmeggs.—Balance: Exis
tencia, 684 fanegas.—Vendido, 262.— Sobraute para maña
na, 422.

Precios de otros granos. =Cebada de 7 ptas. 00 cents, 
á 7 ptas. 50 cents, fichas de 10 ptas. 0b cents. álO  ptas. 
50 cents Maíz de 9 ptas. 50 cents, á 10 pta*. 23 cents. 
Yeros de 9 pts. 00 cts. á 10 pts. OO cts.

—Matadero público.—Precios del kilo de la contrata
ción de carnes del dia de ayer: Camero, 1‘23 pesetas.—• 
Vaca, 1M6 id.=Ternera, 1‘45 id .=O veja, 4‘00.

CULTOS.
Dia 9.—San Dionisio Areopagita y sns compañeros m ár

tires.—Jubileo de las 40 horas iglesia deSanta Escolástica; 
á las once función á Nuestra Señora del Rosario y predica 
el Sr. Canónigo Lectoral; á las cuatro la novena y predica 
un padre jesuíta.—La misma novena se hace en la iglesia 
de Zafra y predica D. Francisco Ruiz Polo.—En la Catedral, 
á las ocho y media se reza el rosario; á las nueve misa 
mayor y en la Real Capilla.—En SjDta Inés, Santa Isa
bel, la Encarnación y Nuestra Señora de los Augeles, la 
noveua de San Francisco.—En el Sagrario y San Audrés, á 
las ocho de la mañana, y en los llospitalicos y demás 
iglesias á la oración se reza el rosario.—Visita de la Córte 
de María: Ntia.Sra. del Rosario, iglesia de Santo Domingo.

EL DOCTOR

ha fallecido el dia 10 de octu
bre de 1878.

S. I. P.

Sus hijos, hijos politioos y nietos, rue
gan á sus numerosos amigos se dignen 
encomendar el alma del finado á Dios Nues
tro Señor.

Los señores sacerdotes que quieran apli
car el Santo Sacrificio de la Misa en el 
dia de hoy en la iglesia parroquial de San 
Justo y Pastor, recibirán el estipendio de 2 
pesetas.

Carnes, músculos y sangre renuévanse con solo algu
nos frascos de la Emulsión de Aceite de Jligado de Bacalao 
de Lanman & Kemp, remedio eficaz y radical para todas 
las Afecciones pulmonares y de la Garganta, Debilidad y 
Agotamiento del sistema, pérdida de Carues y demacra
ción. Posee en absoluto todas las virtudes tónicas y nutri
tivas del Aceite de Iligado de Bacalao y de los hipofosfitos 
sieudo además, por su forma de Emulsión ó Almendrada, 
mucho más agradable al paladar y de más fácil digestión 
*que el Aceite puro, al cual muchas personas ponen objeción 
por no resistirlo los estómagos delicados 21

Don R. Perez y Valdés, médico de número por oposi
ción del Hospital provincial de Madrid.
Certifico: Que he usado en suficiente número de ca

sos para poder apreciar sus efectos, el SALIOILATO DF 
BISMUTO y CERIO preparado por el farmacéutico de 
Almería Sr. VIVAS PEREZ. Los resultados con él ob
tenidos han sido siempre rápidos y seguros, aun sin 
llegar á la dósis que su autor recomienda; en ocasiones 
me ha sorprendido su poderosa acción antidiarreica, 
pues en algunos de los enfermos en que lo empleé sin 
usperanza a*guna, se cohibió desde los primeraa dosis 
una diarrea catarral crónica, que durante muchos me
ses resintió tenazmente á todo tratamiento, incluso el 
subnitrato de bismuto,

Autorizo al Sr. Vivas Perez para que haga pública 
esta declaración mia, inspirada por hechos en las sales 
dol Hospital General de Madrid, por el que tiene la sih 
tisfacciou de suscribirla.

Madrid 26 de agosto de 1888. —R. Perez Valdés. j 
^aggaa«»a!om «aaM B 
©PURA imo.duumont» *odi Disenterias,

, u ” 1V ’r t0Ji r f r f í É S l K  V tailo , (de ©  D iarreas (de \

o í o s  asicos, 1oí/ J Í ! Í

•  de los xinos)NC V \ V > > ^  e m b a r c a d a s )
Cólera. Tifus, ^ C a t a r r o s  y úlceras w  estómago 
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS 

•  • * - * • • • • • • •

I Barcelona: Por mayor, Sociedad Farmacéutica Es-? 
paflolu y Sres. Hijos de J. Vidal y Ribas. Depósitos eir 
Granada: Sres. Rubio y I'crez, y Corzo y González.

Apuntes de H istoria crítica de España
Se vende en la droguería de la calle de Sun Jerónimo, 

esquina á la placeta de Capuchinas.

8 e desea
tomar en arrendamiento un cuarto principal ó segundo eü 
sitio céntrico, con bastantes habitaciones y cou sol de po
niente. Se reciben las senas en la administración de este 
periódico.

Gaaga positiva.
Se vendea unos cuatrocientos parejuelos de 

chopo, de dos y media varas y tres de largo; 
cuatrocientas ó quinientas latas, y diez ó do
ce arrobas de puntillas de diferentes tamáiTofj 
á mitad de su valor.

En los parejuelos sin cajas y con cajas, y 
muchos de peralejo, eacontrarán una gran 
economía, el que quiera adquirir el referido 
lote; para tratar, calle del Escudo del Carmen 
número 2, casi esquina á la de San Matias; de 
8 de la mañana á 4 de la tarde.

Octubre 9.—IHBLÍOTKCA DK «EL DEFENSOR»—F. 17.

C O R A Z O N  D E  O RO
—¿Es decir, que no tienes confianza en mi, 

en mí que...
—¡Por Dios, señora!—exclamé arrojándome 

á sus piés llorando como un niño;—lo que 
vaestra señoría desea es imposible... nunca 
me casaré.

En touces mi noble ama se inclinó hácia raí 
profundamente conmovida y besó mi frente! 
¡Cómo olvidar aquel momento! .. ¡Dios de los 
cielos!

XI-

Pasó algún tiempo, noté que la condesa iba 
perdiendo su alegría, pero como no era ex
pansiva conmigo, no me atreví á preguntarle 
la causa de su tristeza.

Un dia, después de servir el almuerzo noté 
cod sorpresa que no encendía como acostum
braba la pipa del conde y aquella misma no
che observé que mi amo estuvo solo en su 
cuarto leyendo los periódicos. ¿Qué podia ha
ber pasado de nuevo? No tenia costumbre de 
escuchar las hablillas de los criados, pero en
tonces el diablo rae aguzó el oido, y sin que
rer supe por los cuchicheos de la servidumbre 
que el cende tenia una nueva amante.

Debo decir á vuestra señoría que el inten
dente, anti.'uo servidor del castillo, se habia 
casado con una jóven de la ciudad que locaba 
el piano, hablaba francés y vestía á la ú tima

moda. Esta señorita se aburrió entre los patos 
y las gallinas de la alq iería, y el conde sin 
duda por eso se encargó de distraerla. No me 
importaba, pero me hacia daño ver que la 
condesa que era mucho más hermosa que to
das las demás mujeres, sufriera semejante 
trato. A pesar de todo, no me parecía bien que 
mi ama se mostrase tan esquiva con el conde, 
y por lo tanto procuré hablarla lo ménos po
sible y evité quedarme á solas con ella. No 
tardó en apercibirse de mi actitud, por que 
era muy sagaz.

—¿Qué tienes?—rae preguntó con franque
za—pues odiaba los rodeos y sobre todo la 
mentira. ¿Te contraría algo? ¿Por qué estás 
triste?

—Lo que me contraría y me entristece— 
respondí—es la conducta que de algún tiem
po á esta parte observa vuestra señoría.

—¿Cómo? ¿Te atreves á censurarme?—dijo 
encolerizada la condesa.—¡A mi!... ¡insensa
to...! ¿He sido por ventura quien ha aconse
jado al conde que falte á sus deberes y á su 
fidelidad? Si ha sido durante algún tiempo 
bueno y amable para conmigo, ahoia ni si
quiera me mira. ¿He de sufrir cou calma sus 
desvíos? ¿He de conseutir sus iniquidades?

Yo la hablé todo lo razonablemente que pu
de; pero ella no quiso escucharme. Verdadera
mente nada podia alegar en favor de su espo
so Por otra parte, se mostraba conmigo tan 
bondadosa y tan afable, que era imposible 
dejar de quererla. Me contó de nuevo todos 
sus secretos y depositó en mí toda su con
fianza.

Me indicó que el intendente habia engañado

y robado al conde de la manera más ignomi
niosa que podia darse, que además su mari
do habia disipado un dineral con las mujeres 
.y el juego y que estaba entrampado con los 
judíos; en fin, y por esto podrá vuestra seño
ría colegir cómo viven esas grandes familias: 
de una parte un lujo desenfrenado y de otra 
la miseria y el desórden. Desde que el conde 
estaba á partir un piñón con la mujer del in
tendente, éste hacia en el castillo mangas y 
capirotes. Los acreedores, que eran ya mu
chos, se aumentaron; la deuda de la casa cre
cía por momentos, los intereses no pagados 
se acumulaban al capital y todo hacia temer 
una próxima catástrofe.

La condesa me contójllorando que para col
mo de males el coDde jugaba todos los años 
millares de florines á la lotería. Consultaba 
libros cabalísticos y pagaba con largueza á 
las brujas viejas que le decían les números 
que debía jugar para ganar, y jugaba sumas 
fabulosas delirando como un loco hasta el dia 
del sorteo, que era el dia del desencanto y la 
desesperación.

Una noche soñó que su padre estaba guar
dando patos. Inmediatamente apuntó la fecha 
del nacimiento, de la muerte y la edad á que 
habia llegado; y como precisa mente se veri
ficaba el sorteo al dia siguiente, me mandó 
montar á caballo y volar á Kolomea, donde 
debía jugar quinientos florines á los números 
de las fechas indicadas. Figúrese vuestra se
ñoría con qué gusto le obedecería yo, sabien
do que la pobre condesa...

En el momento en que montaba á caballo,

la vi dirigirse bácia mí en traje de mañana. 
Estaba sumamente agitada:

—Por el amor de Dios—exclamó—¿cuánto 
te ha mandado el conde jugar á la lorería?

—Quinientos fkriñes.
—No lo hagas, Pedro, yo te lo ruege.
—El conde lo ha mandado y debo obede

cer.
—¿Pero no sabes que jurarlos es lo mismo 

qu 3 tirarlos?
—Yo no debo juzgar las órdenes que dan, 

sino cumplirlas.
—Arroja entonces las monedas en medio del 

camino, pues así siquiera las aprovechará al
gún pobre; pero no las juegues á la lotería. 
Pedro, si me tienes algún afecto, te pido que 
por esta vez desobedezcas al conde.

Yo la amaba, mucho, si, pero mi deber era 
obedecer, y obedecí. Como era de esperar, los 
númerosno salieron premiados, y los quinien
tos florines se perdieron. Se me figuró que los 
habia perdido yo mismo. Cuaudo volví á ver 
á la condesa, ni siquiera dió á entender su 
pesar. Unicamente dijo al saber la pérdida:

—Ves como tenia rí»zon: con ese dinero po- 
dria haber hecho yo algo útil. Me descuida de 
tal manera mi esposo que carezco de lo más 
necesario,mientrasque él. . Cousidera,Pedro, 
—añadió afligida,-que me veo obligada hasta 
á zurcir mi ropa, y lu que es aún peor, al pa
so que vamos pronto no tendré ni una mala 
camisa que ponerme.

Era la pura verdad. Hasta entonces mi ex
celente ama no se habia quejado ni habia de
jad > traslucir las miserias interiores de su



EL DEFENSOR DE ABANADA!

GUANO SANGOBAIN.
A B O N O  C O M P L E T O  I N T E N S I V O  Y PROPIO P I R A  TOOOS L O S  C U L T I V O S ,

COMPOSICION GARANTIZADA:
Amoniaco y nitratos equivalentes......................................................  . 9 á 10 por 100.
Acido fosfórica soluble en el citrato amónico equivalente á fosfatos. . 22 á  23 por 100.
Acido fosfórico total equivalente á fosfatos........................................... 25 á 27 por 100.
Sulfato de potasa......................................................................................5 á 6  por 100.

La composición de este abono se garantiza por escrito en las facturas de venta.
Agente general ó importador en las provincias de Málaga, Almería y Granada,

JOSE GOMEZ
0FSCIÜA COTTBñL, 29, 6 RANADA*

Depósitos: Málaga, Marqués, 15.—Alearía, í  'íó?ttasL9 --gra«afta. San Juâ is de Dios. -^Sucursales en distintos puntos de estas provincias.

EL SIN PA& BARATO EN Eli W O m O  CONOCIDO.
Realización de muebles de todas clases en el gran bazar de MANUEL GUERRERO y COMPAÑIA,

calle de Mendez Nuñez, 57, frente al Correo.
25 ÍOO 30330 REBAJA,

Se realizan todas l»s existencias de dioho eotebleoimieato, prcoedeates de su fábíica, oa« | Ka todos loa artículos se rebfds el 25 per 100.
Las ventea que llegan é 1500 pesetas tendrán 1a rebaja da' 30 por 100 ó sea na 5 más qnimino de Jaén, 63, la que cesa.

También se admiten énoergos con los mismos descuentos en ene pfeeios basta extinguir 
todas las «fxisteKokoen materiales de dicha fábrioa.

Para que la numerosa clientela do esta casa y el púbiioo en general queden ccnvenoíáos 
qne'es mía verdad estas grandes rebaja? do preciGe, puede- servirles de gobierno les facturas 
•nteriorco, tentó de esta oasa, como de ks demáii de su olase en esta plaza, así oomo loa catá
logos y .tarifas de precio», tacto del resto de E¿pí.fia oomo dei extranjero.

También ixisten en dicho 0etf.b5eoimionto griiiídes curtidos en tapicerías de todas desee 
parfe forrar mu#b¡«* y pera omtim jr>p, i&s disfrute» de 1 en mkmas rebajas.

ÍS8 d e  Ó 6ntidf id í8  in f e r io r c ? .
Loa preoios quedan netos después do sufrir los descuento?.
Lie ventas todas a) contado.
Sa les ra«'-g* á nuestros machos favorecedores no se desouiden en llegar á tiempo de dis

frutar d© los beneficios enunciados, pues tendrá corta vida la realizaoion epasar de las muohai 
(XÍ8tenoÍBS en obra heoh* oomo do las de materiales.

Tanbisn se vond® una máqni»1» vapor fuerza da 10 caballos y la caso fábrica. * 
TREINTA POR CIENTO DE REBAJA

v. GRAN ALMACEN
de música y pianos

FABRICA DE CERVEZAS DE EXPORTACION

DS

ANTONIO SOLA.
SAN; MIGUEL ALTA, 1.

roinft, france
ses y alemanes. 
y len ta s al contad® y á pla
zos.

A G U A
D I AZAHAR.

COMPAÑIA FABRIL TEKÁ 
SKVILLA. 
R xoonooida

COMO LA MKJOB
por su exquisita 

freganda 
y virtudes 
medioinaí®» 

para comb. tir 
toáoslo* pedocimien tos 

nerviosos 
y del oorazon.

E a i j a s e  
¡oiemprr el nombre y la 
'firma TENA en las eti- 
Jquetas y morar regis- 
Itrad»

GIRALDA.
Da venta en Granada en la* drogue 

ría* de D. Ioeao Santaella y I). Sun 
to* Poro*, y farmacia de D. José Mo
linero, á los pruoioa da 1‘fcO, 2, 2*50 y 
5 peseta* botella.

(Marca de propiedad.)

i
Proveedora efectiva de la Reo! Casa.

Fábrica, calle de la Cruz, 42.—Depósito, Puerta lieal 9.
PRECIOS A DOMICILIO:

Córvese» imperial expert ale,
Docsna de botella» grandes, tepon rascánioo, sin ogsoo, á 9 pea-- tas.

Id. id. pequftfias „ „ » A 4 50.
Id. id. chicas, « „ r A 3 „

Los cascos se cobran por oepvrndo, n! preeio'do C'59 pósete* y 0‘35 y 0‘ ?'*rpec 
tivi-mc-nte, cuyo importo se cboúa A su devolución.—Los e'.víboj pvra ntrvir Ion pe
didos á domioilio, en reciben en el depósito, Puerto R>ul9, pastelería y R .íU u m t  
d» !u Perla, —Se venden levaduras de Cerveza.

ALMACEN DE MUERLES

de Eduardo Martin.
Cárcel Saja 32 principal 

Extraordinario surtido en muebles da 
toda* olasea, últimss ncveiLdes.—Gran 
variedad en sillería do rejilla á precio* 
arregladísimos  ̂ ____

ELTÁCEÍTE PmtO
'K  - D E - '

HÍGADO DE BACALAO

C O M P A Ñ ÍA  C O L O N IA L
PREMIADA EN LA EXPOSICION DE BARCELONA

CON

CUATRO MEDALLAS BE ORO.

CHOCOLATES.—GAFES MOLIDOS. 
TAPIOCA.—BOMBONES*

íimhm lo!tés
p-gr?d; lia a! paladar y de grande* re* 
sudado*,en la ecpiófui», rrquitisnao, ane* 
min, tisis, « tO.

Pifütí.8 de v.-;nt->. P e z  Nuevo, 31, far* 
raa.cir; Doroto1 Gonzalo, droRuerla, Sft- 
lemano»; ssñorn viuda de Morinc, dro 
guoil", S.mi Jerónimo.

L- h y do h-.bf.8 terrago 
n.*o vii jf.s, ouporioree, eu la 

callo ds Sao Agustinj núm. 6, t-lmr'Cen 
c«r 8- aoi'b n.

iumcus :»i-̂ trĵ '#G;-,wnr5rsni3mMt:3rT crasanaasitsK-
áiin'-í <?5¡ PíSU coa lecha fresca, pira titula fidO tilia Cl-Ca ¿e |os pE(jreB.—
D?.rán rt:*on, cueoie de San Cristóbal, 
porton do Bequets.

simicí ts.

Gran bazar de camas
ALMONDIGA NUM. 13, 

enfrente de la casa del Sr. Cañadas. 
Grfia Éslmr-cea d© hiurro y forro • 

H; L do loa 6€fior«8
Hijos de Ortega.

i'roGeíbig do Madrid, una señorita 
pn,f’sora dá lecciones 4 

demi io do todo okso de bordr.dos y nn- 
señanea do niños é precios sume monte 
económicos.—Darán n*i p,  T»bks, 8.

f»*onfOis; 1» tienda de comestibles 
$ 0  IsaíSjL oii aituada eu U callo do la 
Verónioe, esquina á it-> de Grocis.—En 
laKLiems, darán razón.

queso m&nchcgo, superior, 
á peseta fibra y á 98 realeo 

arrobo.—Humilladero, núm. 5.

IgnA ¡ja nEBrj con leche fresen, pri 
Uü Lisa mema, para cesa de 

lo* padres.—Darán rezen, oello-do Du- 
quossv, núm. 6. _____

de doble Fuerza

Se vrad«

Jffaica.Úe
VáBrioa,.

Con osta nueva preparación so plancha 
con sorprendente rapidez y facilidad, ob
teniendo un lustre y tesura extraordinaria. 
Unico Fabricante-Inventor H. Mack, Ulm s/D.

So vende on todas las Droguerías y 
Almacenes de Ultramarinos.

Precio Pes 0.90 por caja de •/« Kilo 
n___ n 0-*ú> n n n V* n

7

Depósito general: Galle MAYOR, 18 y SO. 
Suounal: MONTERA. 8,

f 1189 V e r d a d e r a  s o l u c i ó n

d e  A n t i p i r i n a  d e i D or C l i n
jPremiado por la  F acultad  de M edicina de P a rís . — Prem io Montyon.
la V erdadera  Solución de A n tip irina  del D°f Clin posee una acción pode

rosa para calmar ins dolores en los casos <\e Lumbagos, Tnrticolis, Neuralgias, Ciáti
cas, Menstruación difícil, Cólicos violentos y los .-1 ccesos de Gota y de Rcuinatismos.

a So puede considerar científicam ente la A ntip irinacom o el rem e
dio m ás poderof contra el dolor. D(AcademiadeCieneiat,Stním(U18<U¿ónl<téi&87). 

Dosis : Tómense cada día de 2 á 4 cucharadas de V erdadera  Solución de 
rj A ntip irina del Dor Clin.
* NOTA. — C ápsulas de A n tip irina  delD or Clin destinadasá las personas 

que no quieren tomar-Solución.
Casa C L IN  y  Gla en P a r ís , y los Farmacéuticos.

groarxegr/gg r. J

' -D E -

LAMAN & EEMP
produce efectos análogos á los de

la Emulsión con Hlpofosílios
preparada por dichos señ ores, 
cuando se preñera el tratamiento 
en esta forma para toda afección 
del pecho, _ la garganta ó los pul
mones. **'
Al por mayor, Sre*. VicerU Feri-or y 

Compañi*, Bireelena.

ENFERMEDADES DE LA BOGA

P A S T I L L A S  N1ELK
EF.caces c . ntra las

ANGINAS. CRUP. RONQUERA. FETIDEZ DEL ALIENTO 
E INFLAMACIONES DE LA GARGANTA.

L sb P A S T IL L A S  N IE L K  ca ’m au !a ir r ita c ió n  producida por el exea- 
’-ivo uso dol ttb aco , y boo íodispcDSableB i  los persocs8  que h^cen *ufri 
& su g s rg c c U  un trc b fjo  fitigoao, espacialm ente les o radores y cantantes. 
P a ra  ev itar im itaciones y falsificaciones, exíjase en Ies CBjas el selle de le 
«Sociedad F arm acéu tics E spañola , G . F ./rm ig u c ra  y C am prñi--, B rcelo- 

a > impresa tinta roja.—A ' pr.r rBf'nnr. nn 1®* prin<’ÍD*lf’>' f i ror*',ít 8.

;¿p^íííoyó _ DtSutJ l.° ae ScUoinbro se 
W vIli'U U tU '. den leccione* de este po* 
p o la r  b a i’-s y de todos los a so io n a le s , de 
Siete de Ib noohe en adeloc te , por la pro- 
fea .ra  C árm en Sanche*, de S ev iiis , eu 
b u  domicilio, M oral, 17.-—P rec io : cinco 
rocíes tém aosle*  lección d iaria .

Proles® fio boiie.
cion e profesor Fernando de les Santos, 
dá teccienee á domicilio do todft clase de 
bailes nacionales, ocmpremttié::dr«se á 
en señ ar cinco ó seis coplas de sevillanas 
s im e s ,  po r módico p recio .—M oral, 23.

PECTORAL k  GEREZ
DB. AYER^  D E L

A u m e n t a  m ara v illo sa m e n te  la 
• fu e rz a  y  la  flex ib ilid ad  de la  voz

H E D A E s L Á  B E  O R O
0 ^ 1 p  f  EN LA E X P O S IC IÓ N  UNIVERSAL DE BARCELONA < f|
f ■ Las enfermedades más peligrosas de la gar-

^  ganta y pulmones principian por desórdenes 
que se curan fácilmente si se les aplica á tiempo el remedio 
propio. La dilación suele ser fatal. Los resfriados y la tos , si 
no se cuidan, pueden degenerar en laringitis, asma, broNqui- 
t is , pulmonía ó tisis. Para estas enfermedades y las afecciones 
pulmonares, el mejor remedio es el PECTORAL DE CERE- jgfc 
ZA DEL DR. AYER. Las eminencias médicas lo prescriben 
con gran éxito. Los incrédulos pueden consultar con su doc- 
tor. De venta en todas las farmacias y droguerías del mundo. >i|p 

/ \  Preparado por el Dñ. J. C. AYER Y C.A, LOW ELL, IYIASS., E. U. A. A
\ y '  Agentes generales en España, VILANO VA HERM ANOS y C.*, Barcelona ' v  

Da venta en esa* do D. Eduardo Avila y en todas las droguería* y farmacia*.

CAPSULAS EUPEPTICASTOE

PRIMER PREPARADOR ESPAÑOL DE DiCMO MEDICAMENTO 
PREMIADO CON MEDALLA DE ORO EN LA 
EXPOSICION UNIVERSAL'DE BARCELONA 1888.

EL MORRHUOL contiene todos ¡oa principios octivvoa riel ooaite de ¡gado d« 
bocalpo, y obro más répidemento que el aceita. L s rxperioncies efeotucáas co lo» 
hospitales y por acreditados practico* cr. su clieebda, han demostrado que el MOR 
RHUOL es mucho más eficaz que el aceite y lt*s c-iau'siones de’ mismo contra I» 
Ubis pulmonar, reumetismo crónico y nudcsc, raquitismo, esorófulss, linfetismo 1 
estado caquéctico en gener-1.

A 10 R E A L E S F R A S C O .-D O C E  F R A SC O S, 96 R E A L E S .
E n veda: Al por m ayor, farm acia  de¡ au tor, plaza «Sel P io o , cúm, 6, B arcelona 
En G ranada: Ju an  R ubio Perez , y eu toda* las p rincipáis*  farm acia* de E s p if t  

y A m órioa.


